
 

 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO Ejecutivo por Alimentos 

DEMANDANTE Deimer Stiven Pulgarín Mazo 

 DEMANDADO 
Jhon Jairo Pulgarín Chavarría 

RADICADO 05 001 31 10 008 2023 00537 00 

AUTO N° 390 

ASUNTO Rechaza Demanda 

 

Mediante auto del 31 de octubre del presente año, este Juzgado inadmitió 

la presente demanda tras             advertir deficiencias que la hacían inepta en 

cuanto a los requisitos de forma, de conformidad con el artículo 90 del 

C. General del Proceso, en armonía con la ley 2213 de 2022. En dicha 

oportunidad, se concedió a la parte solicitante el término de cinco (5) 

días hábiles para la corrección de  los defectos. 

 
Dentro del término concedido guardó silencio; por ello y de conformidad 

con el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso es procedente 

el rechazo de la demanda, disponiendo la devolución del escrito 

introductorio. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 

 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por no llenar los requisitos 

exigidos. 

 
SEGUNDO: Se ordena dar de baja en el sistema virtual y de gestión. 

 
 
 

 



 

 
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 

VERÓNICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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